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Albán, Cundinamarca. Veintiuno (21) de mayo del 2021 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda con el fin de 

decidir sobre la admisión de la misma, observándose que el 

demandante BANCOLOMBIA S.A. actuando mediante apoderado 

judicial, promueve demanda en PROCESO EJECUTIVO de Menor Cuantía 

en contra de NELSON FERNANDO ACOSTA MEDINA identificado con 

Cédula de Ciudadanía No. 2.948.024  

 

Como la demanda reúne los requisitos de los artículos 82 y 

siguientes del Código General del Proceso, además de adjuntaron 

con la demanda Copia del Pagaré No. 3720091062 de fecha 

veintiséis (26) de julio del dos mil diecinueve (2019), 

documentos que se encuentran en original en poder de la parte 

demandante y que son base del proceso ejecutivo. 

 

En Consecuencia, de lo anterior el Juzgado Promiscuo Municipal 

de Albán - Cundinamarca. 

RESUELVE: 

Primero: Librar mandamiento por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA en favor de BANCOLOMBIA S.A. con base en el pagaré              

No. 3720091062 de fecha veintiséis (26) de julio del dos mil 

diecinueve (2019), en contra de IVÁN JAVIER GARCÍA LÓPEZ por 

las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por concepto de capital: La suma de CIEN MILLONES 

NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS 

($100.988.214) M/Cte. Por concepto de SALDO CAPITAL 

INSOLUTO de la obligación, representado en el Pagaré                      

No. 3720091062 de fecha veintiséis (26) de julio del dos 

mil diecinueve (2019). 

 

2. Por los intereses moratorios del SALDO CAPITAL INSOLUTO, 

desde la fecha de la presentación de la demanda, es decir 

desde el once (11) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida.  
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3. Por las siguientes sumas de dinero: 

 

3.1. Por la suma de un millón ciento cuarenta y siete mil 

cuatrocientos catorce pesos ($1.147.414,00) M/CTE., 

por concepto de la cuota vencida del 26 de febrero 

del 2020. 

3.2. Por la suma de un millón ciento sesenta y nueve mil 

doscientos quince pesos ($1.169.215,00) M/CTE., por 

concepto de la cuota vencida del 26 de marzo del 

2020. 

3.3. Por la suma de un millón ciento noventa y un mil 

cuatrocientos treinta pesos ($1.192.430,00) M/CTE., 

por concepto de la cuota vencida del 26 de abril del 

2020. 

3.4. Por la suma de un millón doscientos catorce mil 

sesenta y siete pesos ($1.214.067,00) M/CTE., por 

concepto de la cuota vencida del 26 de mayo del 2020. 

 

4. Por el valor de los intereses moratorios sobre cada una de 

las cuotas indicadas en los numerales 3.1., 3.2., 3.3. y 

3.4, liquidadas a la tasa máxima legal vigente desde que 

cada una de ellas se hizo exigible hasta que se verifique 

el pago.  

 

5. Por cada uno de los siguientes valores por concepto de 

plazo causados a la tasa de interés del 22.91 E. A hasta 

la fecha de la presentación de la demanda, es decir, desde 

el once (11) de mayo del dos mil veintiuno (2021), de 

conformidad con lo establecido en el Pagaré No. 3720091062 

correspondiente a 8 cuotas dejadas de cancelar desde el 26 

de octubre del 2020: 

5.1. Por la suma de un millón ciento once mil doscientos 

seis pesos ($1.111.206,00) M/CTE., por concepto de 

intereses de plazo causados desde el 26 de octubre 

del 2019.  

5.2. Por la suma de dos millones dieciocho mil ciento 

ochenta y siete pesos ($2.018.187,00) M/CTE., por 
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concepto de intereses de plazo causados desde el 26 

de noviembre del 2019.  

5.3. Por la suma de dos millones dieciocho mil ciento 

ochenta y seis pesos ($2.018.186,00) M/CTE., por 

concepto de intereses de plazo causados desde el 26 

de diciembre del 2019. 

5.4. Por la suma de dos millones dieciocho mil ciento 

ochenta y siete pesos ($2.018.187,00) M/CTE., por 

concepto de intereses de plazo causados desde el 26 

de enero del 2020. 

5.5. Por la suma de dos millones dieciocho mil ciento 

ochenta y seis pesos ($2.018.186,00) M/CTE., por 

concepto de intereses de plazo causados desde el 26 

de febrero del 2020. 

5.6. Por la suma de un millón ciento noventa y seis mil, 

doscientos ochenta y un pesos ($1.996.281,00) M/CTE., 

por concepto de intereses de plazo causados desde el 

26 de marzo del 2020. 

5.7. Por la suma de un millón novecientos setenta y tres 

mil novecientos cincuenta y ocho pesos 

($1.973.958,00) M/CTE., por concepto de intereses de 

plazo causados desde el 26 de abril del 2020. 

5.8. Por la suma de un millón novecientos cincuenta y un 

mil, doscientos doce pesos ($1.951.212,00) M/CTE., 

por concepto de intereses de plazo causados desde el 

26 de mayo del 2020. 

 

Segundo: En cuanto a las costas, se resolverá oportunamente en 

el proceso. 

 

Tercero: Notifíquesele a la demandada el presente auto conforme 

lo disponen los artículos 290 y 291 del C.G.P, advirtiéndole 

que posee un término de cinco (5) días para cancelar la 

obligación (art. 431 del C.G.P.) y de diez (10) días para 

excepcionar (art. 442 del C.G.P.), contados a partir del día 

siguiente a la notificación que de este auto se les haga. 
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De igual manera podrá realizarse la notificación personal de la 

demandada, de acuerdo al Decreto 806 del 4 de junio de 2020 

numeral 8. 

 

Cuarto: Se exhorta a la parte que una vez admitida la demanda 

deberá iniciar el trámite de notificación, en el evento de no 

cumplirse con esa carga procesal se dará aplicación al artículo 

317 del Código General del Proceso. 

 

Quinto: Reconocer personería a la Dra. Diana Esperanza León 

Lizarazo, como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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